
 

 
1 

Apéndice 5. Bases de Licitación No. LPN/DA/LIC/041/2025 

 

 
 
 
 
 
 
 

MUNICIPIO DE TORREÓN, ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 
 
 
 
 
 
 
 

BASES DE LICITACIÓN No. LPN/DA/LIC/041/2025 PARA EL OTORGAMIENTO DE 
UN TÍTULO DE CONCESIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 

RECOLECCIÓN, LIMPIA, TRASLADO, TRATAMIENTO, TRANSFORMACIÓN Y 
DISPOSICIÓN FINAL DE RESÍDUOS SÓLIDOS URBANOS, INCLUYENDO EL 

EQUIPAMIENTO, EL DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DEL SITIO DE DISPOSICIÓN 
FINAL PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN EL 
MUNICIPIO DE TORREÓN, COAHUILA DE ZARAGOZA, DE CONFORMIDAD CON 

EL REGLAMENTO DE CONCESIONES DEL MUNICIPIO DE TORREÓN, COAHUILA 
DE ZARAGOZA. 

 
APÉNDICE 5. 

 
DE LAS GENERALES DE LICITACIÓN 

 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ASIGNACIÓN DE PUNTOS 
 
 
 

 
  



 

 
2 

Apéndice 5. Bases de Licitación No. LPN/DA/LIC/041/2025 

 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ASIGNACIÓN DE PUNTOS 

 

I. DESCRIPCIÓN DE LA METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN. 

El objetivo de este Apéndice es el de establecer un procedimiento que permita a los 
Concursantes conocer la metodología que utilizará el Comité para evaluar las 
Propuestas. Lo anterior, con el propósito de seleccionar, en su caso, a la Propuesta 
ganadora que cumpla con los requerimientos establecidos en las Bases de Licitación y 
sus Apéndices. 

Para efectos de este Apéndice, los términos con mayúscula tienen el mismo significado 
que el que se les atribuye en las Bases de Licitación, salvo que expresamente se indique 
lo contrario. Las definiciones se utilizarán en plural cuando se haga referencia conjunta 
a los conceptos o personas que cada una de ellas define, sin que por eso se modifique 
su significado. 

El proceso de evaluación se llevará a cabo considerando todos los documentos 
presentados en las Ofertas Técnica y Económica. La revisión y evaluación de las 
Propuestas se realizará con base en lo establecido y solicitado en las Bases de Licitación 
y en los Apéndices 3 y 4 y sus respectivos formatos. 

La metodología de evaluación comprenderá la valoración de los siguientes aspectos:  

 

I.1. Oferta Técnica 

• Que cumpla con la entrega de la documentación e información que debe presentarse 
con la Oferta Técnica. 

• Que cumpla con los requisitos establecidos en el Apéndice 3 Aspectos Técnicos y en 
este Apéndice para la integración de su Oferta Técnica. 

• Que demuestre la experiencia, la especialidad y capacidad técnica de la persona 
moral o física y del personal que prestará el servicio que se exige en las Bases de 
Licitación, sus Apéndices y el Título de Concesión. 

• Que exista consistencia entre los planes y Programas de Construcción, Operación, 
Mantenimiento y Conservación. 

 

I.2. Oferta Económica 

• Que cumpla con la entrega de la documentación e información que debe presentarse 
con la Oferta Económica en términos de las Bases de Licitación y sus Anexos. 

• Que muestre solidez el plan financiero propuesto. 

• Que tenga consistencia en la evaluación económico-financiera del Proyecto. 

• Que considere la menor tarifa promedio anual al Municipio. 
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II. DETERMINACIÓN DEL CONCURSANTE GANADOR. 

La selección del Concursante Ganador se determinará considerando el cumplimiento en 
la entrega de la documentación y cumplimiento de los requisitos establecidos en las 
Bases de Licitación y en los Apéndices 4 y 5, así como sus respectivos formatos por 
parte del Concursante tanto para la Oferta Técnica como para la Oferta Económica. 

El Concursante Ganador será aquél que obtenga el mayor puntaje total de la Propuesta 
conforme a lo establecido en este apartado. La Oferta Técnica tendrá un valor máximo 
de 100 (cien) puntos y se multiplicará por un factor de ponderación de 50% (cincuenta 
por ciento) y la Oferta Económica tendrá a su vez un valor máximo de 100 (cien) puntos 
y se multiplicará por un factor de ponderación de 50% (cincuenta por ciento). 

El puntaje total de la Propuesta se determinará por la suma ponderada de los puntos 
obtenidos en términos de este Apéndice 3 de Aspectos Técnicos y Oferta Técnica y la 
Oferta Económica como se indica a continuación: 

 

PTi = (0.50 x POTi) + (0.50 x POECi) 

 

En donde: 

PTi: Es la puntuación total obtenida por la i-esima Propuesta.  

POTi: Es la puntuación obtenida por la i-esima Oferta Técnica. 

POECi: Es la puntuación obtenida por la i-esima Oferta Económica. 

 

En caso de empate en la cantidad de puntos obtenidos por dos o más Concursantes, el 
Concursante Ganador será aquel que ofrezca la Tarifa Promedio más baja, respecto de 
los demás Concursantes, así como lo establecido en el apartado III.2.3, segundo párrafo. 

 

III. EVALUACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA. 

III.1. Revisión Cuantitativa. 

En esta primera etapa se verificará que el Concursante haya entregado toda la 
documentación que debe integrarse a la Oferta Técnica de conformidad con las Bases 
de Licitación, el Apéndice 3 y sus respectivos formatos. En caso de que la Oferta Técnica 
no se entregue en la forma y términos establecidos en las Bases de Licitación y 
acompañada de toda la documentación requerida en dichas Bases, ésta será desechada. 

III.2. Evaluación Cualitativa. 

La evaluación de la información incluida en la Oferta Técnica se realizará a través de la 
calificación de los Requerimientos Técnicos que se describen en el presente apartado y 
se calificarán con base en la Tabla del apartado V Distribución de Puntos de la Oferta 
Técnica, que forma parte integrante de este Apéndice. La evaluación de los documentos 
técnicos que hayan cumplido con lo mencionado en el inciso II.1. anterior, comprenderá 
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el análisis de los siguientes aspectos: 

 

III.2.1. Personal Clave  

El personal clave deberá acreditarse en los términos establecidos para estos efectos en 
el Apéndice 3, y de la forma y con la documentación soporte descrita en el mismo. La 
falta de cumplimiento de cualquiera de los requisitos señalados en dicho Apéndice para 
acreditar personal clave será causa de desechamiento de la Propuesta. La persona 
propuesta que no acredite como mínimo el grado de Licenciatura, no podrá obtener 
puntuación para todo este numeral.  El personal que se evaluará es: 

 

• Director de Limpieza – Deberá acreditar haber obtenido título profesional en 
ingeniería civil, ambiental, industrial, en sistemas o administración, así como 
experiencia en dirección de equipos, actividades de logística y manejo de 
presupuesto. Entre sus funciones están la planeación, administración y control de 
infraestructura, auditoría de procesos, análisis de incidencias, implementación de 
estrategias de recuperación, elaboración de pronósticos financieros y mejora 
continua en la operación. 

• Coordinador Operativo – Deberá acreditar haber obtenido título profesional en 
ingeniería civil, ambiental o industrial, así como experiencia en manejo de personal 
operativo (al menos 20 personas) y supervisión de labores de aseo. Entre sus 
funciones están la coordinación de trabajos de recolección, barrido, limpia y 
disposición de residuos, administración de inventarios, definición de cuadrillas, 
análisis de incidencias y seguimiento a solicitudes del cliente. 

• Coordinador Administrativo – Deberá acreditar haber obtenido título profesional en 
ingeniería civil, ambiental o industrial, así como experiencia en manejo de personal 
operativo (al menos 20 personas) y supervisión de labores de aseo. Entre sus 
funciones están la colaboración con el coordinador operativo, gestión de recursos 
financieros, atención a ciudadanos, capacitación y supervisión del personal, así como 
elaboración de informes de gestión. 

• Coordinador de Programación y Seguimiento – Deberá acreditar haber obtenido 
título profesional en ingeniería civil, ambiental o industrial, así como experiencia en 
manejo de personal operativo (al menos 20 personas) y supervisión de labores de 
aseo. Entre sus funciones están la programación y optimización de recursos humanos 
y equipos, elaboración y control de rutas de recolección, asignación de personal y 
vehículos, monitoreo de la operación (GPS) y visitas de supervisión. 
 

III.2.2 Metodología, Plan de Trabajo y Organigrama 

La metodología, plan de trabajo y organigrama deberán ser consistentes entre sí. 
Deberán tomar en cuenta, de manera enunciativa y no limitativa, aperturas parciales,  
(diseño de proyecto ejecutivo, construcción, conservación, mantenimiento y operación),  
actividades operativas en períodos de mantenimiento, actividades de post-construcción, 
en su caso, durante la fase operativa. 
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La metodología, plan de trabajo y organigrama deberá ser congruente con las 
capacidades de las empresas concursantes, manifestadas en los documentos 
solicitados, y con los presupuestos y programas que se presente en el Apéndice de 
Aspectos Económicos. 

La metodología de trabajo, así como el plan de trabajo propuesto, deberá incluir la 
descripción de los métodos, sistemas, tecnología, procedimientos, soluciones, materiales 
y recursos a emplear, para llevar a cabo el Proyecto.  

Se asignarán hasta 60 (sesenta) puntos en términos del apartado V de este Apéndice 
distribuidos conforme a lo siguiente: 

• Metodología – Se otorgarán hasta 25 (veinticinco) puntos en función del nivel de 
cumplimiento de lo requerido en el Apéndice 3 de Aspectos Técnicos. 

• Plan de Trabajo - Se otorgarán hasta 30 (treinta) puntos en función del nivel de 
cumplimiento de lo requerido en el Apéndice 3 de Aspectos Técnicos. 

• Organigrama – Correspondencia con el perfil de puestos, especialidad y 
organización de actividades a desarrollar conforme al Apéndice 3, actividades 
necesarias para cumplir con los servicios y que sea congruente con la metodología y 
cronograma propuestos, se otorgará el puntaje de entre 0 (cero) y 5 (cinco) puntos. 

 

III.2.3. Equipos e Infraestructura 

En el caso de que el Concursante cuente con equipos propios deberá presentar copia de 
las facturas que acrediten la propiedad de estos, además indicará el número de serie de 
las máquinas y el sitio de localización donde se encuentren. O bien, el Concursante que 
acredite el compromiso de arrendamiento de los equipos necesarios para el inicio de 
operaciones del sistema. Se asignarán hasta 5 (cinco) puntos a quien cuente con los 
equipos mencionados en el presente apartado. 

Únicamente en caso de que el Concursante no logre la totalidad de los puntos a los que 
se refiere este apartado III de Evaluación de la Oferta Técnica, se le asignará 15 (quince) 
puntos adicionales por cada opción de terreno que presente en su Propuesta, en el 
entendido que nunca podrán sumar más de 100 puntos. La asignación de puntos por la 
disponibilidad del predio adicional procederá como criterio de desempate en caso de que 
ambos Concursantes hayan alcanzado un puntaje idéntico en los demás criterios de 
evaluación que se incluyen en el presente Apéndice. 

 

III.2.4. Experiencia y especialidad  

El Concursante deberá acreditar su experiencia y especialidad conforme a la Tabla del 
apartado V, Distribución de Puntos de la Oferta Técnica, que forma parte integrante de 
este Apéndice.  

Para lo anterior, se tomará en consideración la experiencia de los Concursantes 
atendiendo al concepto de Toneladas-Día Equivalentes (“TDE”), entendido éste como la 
capacidad instalada y operada de un sistema de gestión integral de residuos sólidos 
urbanos, expresada en toneladas por día. Dicha medida se obtiene sumando las 
capacidades de procesamiento, separación, transferencia, disposición f inal y otras 
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etapas del sistema, y convirtiéndolas a su equivalencia en toneladas por día tratadas.  

Se otorgarán hasta 15 (quince) puntos, distribuidos conforme a lo siguiente: 

• Experiencia y Especialidad en Contratos de Operación, Rehabilitación o 
Modernización de Infraestructura de Residuos con una capacidad mínima de 20 
TDE en los últimos 10 años. Se otorgarán hasta 5 (cinco) puntos. 

• Experiencia y Especialidad en Contratos ejecutados en el sector de Residuos 
Sólidos de cualquier tipo, con una capacidad mínima de 5 TDE en los últimos 10 
años. Se otorgarán hasta 15 (quince) puntos. 

 

III.3. Causales de desechamiento de la Oferta Técnica. 

Además de las descritas en las Bases de Licitación y otros apartados de este Apéndice, 
se desecharán las Ofertas Técnicas en las que: 

• No se entregue en la forma y términos establecidos en las Bases y acompañada de 
toda la documentación necesaria conforme al apartado III.1. de este Apéndice. 

• No se acredite la experiencia y capacidad técnica del Concursante. 

• No se entregue la información solicitada en el Apéndice 3 de Aspectos Técnicos que 
sustenten la elaboración del anteproyecto presentado por el Concursante en su 
propuesta. 

• No exista congruencia en los Programas de Construcción, Operación, Conservación 
y Mantenimiento. 

• No demuestre solvencia económica para la ejecución del Proyecto comprobando a 
través de la presentación del Formato de Manifestación de Estructura Accionaria que 
cuenta con un capital suscrito de al menos $100,000,000.00 (cien millones de pesos 
00/100 M.N.). 

• No obtenga al menos 60 (sesenta) de los 100 (cien) puntos asignados para la 
puntuación de la Oferta Técnica. 

 

IV. EVALUACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA. 

IV.1. Revisión Cuantitativa. 

En esta primera etapa de la Evaluación de la Oferta Económica se verificará que el 
Concursante haya entregado toda la documentación que debe integrarse a la Oferta 
Económica de conformidad con las Bases de Licitación y el Apéndice 4 de Aspectos 
Económicos. En caso de que la Propuesta no se entregue en la forma y términos 
establecidos en las Bases y sus Apéndices y acompañada de toda la documentación 
necesaria para evaluarla, dicha Propuesta será desechada. 

 

IV.2. Evaluación Cualitativa. 

La evaluación de la información incluida en la Oferta Económica se realizará a través de 
la calificación de los elementos económicos como se describe en el presente apartado y 
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se calificarán con base en la Tabla de Distribución de Puntos de la Oferta Económica 
que forma parte integrante de este Apéndice. La evaluación de los documentos 
económicos y financieros que hayan cumplido con lo mencionado en el inciso IV.1. 
anterior comprenderá el análisis de los siguientes aspectos: 

 

IV.2.1. Solidez del Plan Financiero. 

Se otorgarán 35.0 (treinta y cinco punto cero) puntos en el rubro de carta de términos y 
condiciones del Financiamiento, a aquellas Ofertas Económicas que presenten los 
términos de financiamiento, emitidos por una institución financiera; o bien, presenten una 
carta compromiso de aportación de capital todos los accionistas en la que se detallen 
montos y plazos conforme al plan financiero. 

Se otorgarán 10.0 (diez punto cero) puntos en el rubro de carta de términos y condiciones 
del Financiamiento a aquellas Ofertas Económicas que presenten los términos de 
financiamiento, emitidas por una institución financiera y dicho documento no incluya toda 
la información requerida el Apéndice 4 de las Bases pero cuente con la información 
necesaria para el modelo financiero.  Para el caso de que la fuente de recursos sea 
exclusivamente capital, se otorgará este puntaje si la carta compromiso de aportación de 
capital considera el monto correcto, pero no se presenta detalle suficiente respecto de 
su calendarización en la misma.  

Finalmente, se otorgarán 0 (cero) puntos en el rubro de carta de términos y condiciones 
bancarias a aquellas Ofertas Económicas que no presenten términos de financiamiento 
emitidos por una institución financiera conforme a lo requerido en el Apéndice 4 de las 
Bases o en su caso, tampoco se presente la carta compromiso de aportación de capital.  

 

IV.2.2. Consistencia en la evaluación económico-financiera del Proyecto. 

Se otorgará un total de 35 (treinta y cinco) puntos a aquellas Ofertas Económicas que 
presenten consistencia en la evaluación financiera del Proyecto presentado por parte del 
Concursante, sin errores, omisiones, total consistencia con la Oferta Técnica 
(volúmenes, precios, programas) y sumario de términos y condiciones. En particular que 
cumpla con lo siguiente: 

• El Presupuesto de Construcción, el Programa de Construcción, los Presupuestos de 
Operación y Mantenimiento presentados en su Oferta, son consistentes con el 
Apéndice 3 de Aspectos Técnicos de las Bases incluyendo los Programas de Diseño, 
Construcción, Puesta en Marcha, Operación y Mantenimiento. 

• Las fuentes de Financiamiento y su liquidez (Recursos Propios y Financiamiento) son 
suficientes y estarán disponibles para la Construcción y puesta en servicio del 
Proyecto, conforme al Programa de Inversiones. 

• El Presupuesto de Diseño, Operación, Puesta en Marcha y Mantenimiento para la 
Gestión Integral de Residuos Sólidos del Municipio, planteado por el Concursante en 
su Propuesta es consistente y congruente con lo propuesto en su Programa de 
Diseño, Operación, Puesta en Marcha, Mantenimiento presentado y consistente con 
lo requerido en la Oferta Técnica. 

• Que los ingresos estimados por el Concursante en la Oferta Económica están 
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calculados correctamente y se determine que son suficientes para cubrir los costos 
del Proyecto incluyendo Diseño, Operación, Puesta en Marcha, Mantenimiento, la 
recuperación del Capital, el pago de los Financiamientos en su caso, constitución de 
fondos y cualesquiera otros requerimientos de recursos en términos de la Propuesta 
y del Título de Concesión. 

• El Modelo Financiero es consistente internamente y con el resto de la Propuesta, 
incluyendo los formatos presentados, el Programa de Inversiones y los presupuestos, 
las fuentes de financiamiento y sus montos, y en general con lo establecido en el 
Apéndice 4 de las Bases del Concurso. Adicionalmente, que el modelo financiero es 
consistente con todos los términos de la carta de Términos y Condiciones del 
Financiamiento, en caso contrario y si esto afecta la solvencia de la Propuesta se 
obtendrán directamente cero puntos en la consistencia de la evaluación económico – 
financiera del Proyecto. 

Aquellas Ofertas Económicas que presenten inconsistencias menores en la evaluación 
financiera del Proyecto, en cualquiera de los rubros referidos, por parte del Concursante 
que no alteran la solvencia de la Propuesta ni modifican el resultado de la evaluac ión 
financiera se les otorgarán 15.0 (quince punto cero) puntos en el rubro de consistencia 
de la evaluación económica del Proyecto. 

Finalmente, aquellas Ofertas Económicas que presenten inconsistencias mayores en la 
evaluación financiera del Proyecto por parte del Concursante, en cualquiera de los rubros 
referidos que alteren la solvencia de la Propuesta y afecten el resultado de la evaluación 
financiera se les otorgarán 0 (cero) puntos en el rubro de consistencia de la evaluación 
económica del Proyecto. 

 

IV.2.3. Esquema Tarifario y Tarifa Promedio  

Se le asignará el puntaje relativo al concepto de Tarifa Promedio más baja a aquellas 
Ofertas Económicas que no hayan sido desechadas de acuerdo con los apartados IV.2.1. 
y IV.2.2. anteriores, conforme al siguiente procedimiento: 

 

𝑃𝑇𝑃𝑖 = 30.0 ×
𝑇𝑃𝑖 𝑚𝑖𝑛

𝑇𝑃𝑖
 

 

PTPi: Son los puntos obtenidos por el i-esimo Concursante a partir de su ofrecimiento 
de Tarifa Promedio de acuerdo con lo presentado en el formato OE 09 
Esquema Tarifario y Tarifa Promedio; 

TPi min: Es la menor Tarifa Promedio ofrecida por el i-esimo Concursante en 
comparación con el resto de las Propuestas que no fueron desechadas en 
pesos de la fecha de presentación de propuestas y sin IVA de acuerdo con lo 
presentado en el formato OE 09 Esquema Tarifario y Tarifa Promedio; 

TPi: Es la Tarifa Promedio ofrecidas por el i-esimo Concursante en pesos de la 
fecha de presentación de propuestas y sin IVA de acuerdo con lo presentado 
en el formato OE 09 Esquema Tarifario y Tarifa Promedio. 
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IV.3. Otorgamiento de Puntos. 

Aquellas Ofertas Económicas que no hayan sido desechadas de acuerdo con los 
apartados IV.2.1 y IV.2.2. anteriores, se otorgarán los puntos de conformidad con la 
siguiente fórmula, calculada a 4 (cuatro) decimales, sin redondeo: 

 

𝑃𝑂𝐸𝑖 = 𝑆𝑃𝐹𝑖 + 𝐶𝐸𝐸𝑖 + 𝑃𝑇𝑃𝑖 

 

SPFi: Son los puntos obtenidos por la solidez del plan financiero presentado por el i-
esimo Concursante; 

CEEi: Son los puntos obtenidos por la consistencia en la evaluación financiera de la 
Oferta Económica presentada por el i-esimo Concursante; 

PTPi: Son los puntos obtenidos por el i-esimo Concursante a partir de su ofrecimiento 
de Tarifa Promedio; 
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IV.4. Causales de desechamiento de la Oferta Económica. 

Además de las descritas en las Bases de Licitación, se desecharán las Ofertas 
Económicas cuando: 

• Se obtengan 0 (cero) puntos en los rubros de Solidez del Plan Financiero (apartado 
IV.2.1.) y/o Consistencia en la evaluación económico-financiera del Proyecto 
(apartado IV.2.2.) evaluados en términos de este Apéndice. 

• El Concursante no demuestre que sus fuentes de financiamiento, la liquidez con que 
cuenta (Recursos Propios y Financiamientos) son suficientes para la Construcción, 
Gestión y Disposición Final de los Residuos Urbanos. 

• El Programa de Inversión, los Presupuestos de: (i) Diseño, (ii) Conservación, (iii) 
Operación y (iv) Mantenimiento presentados en la Propuesta, no sean consistentes 
con los programas correspondientes del Apéndice 3 de Aspectos Técnicos de las 
Bases y que tal inconsistencia, afecte la solvencia de la Propuesta; 

• No se entregue en la forma y términos establecidos en las Bases y acompañada de 
toda la documentación necesaria para su evaluación. 

 

V. TABLAS RESUMEN DE OTORGAMIENTO DE PUNTOS. 

V.1. Distribución de Puntos de la Oferta Técnica 

Conceptos Puntuación 

Personal Clave 20.00 

Director de Limpieza 
 

5.00 

Experiencia específica menor a 3 años a nivel directivo en 
planeación, administración y control de infraestructura, auditoría de 
procesos, implementación de estrategias de recuperación y manejo 
de presupuesto en proyectos de recolección y disposición de 
residuos sólidos. 
 

0.00 

Experiencia específica entre 3 años y menor a 5 años a nivel 
directivo en planeación, administración y control de infraestructura, 
auditoría de procesos, implementación de estrategias de 
recuperación y manejo de presupuesto en proyectos de recolección 
y disposición de residuos sólidos. 
 

2.00 

Experiencia específica mayor a 5 años a nivel directivo en 
planeación, administración y control de infraestructura, auditoría de 
procesos, implementación de estrategias de recuperación y manejo 
de presupuesto en proyectos de recolección y disposición de 
residuos sólidos. 

5.00 

Coordinador Operativo 
 

5.00 
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Experiencia específica menor a 3 años en coordinación de 
recolección, barrido, limpia y disposición de residuos, manejo de 
personal operativo (al menos 5 personas), administración de 
inventarios y supervisión de labores de aseo. 
 
Experiencia específica entre 3 años y menor a 5 años en 
coordinación de recolección, barrido, limpia y disposición de 
residuos, manejo de personal operativo (al menos 10 personas), 
administración de inventarios y supervisión de labores de aseo. 
 

0.00 

Experiencia específica mayor a 5 años en coordinación de 
recolección, barrido, limpia y disposición de residuos, manejo de 
personal operativo (al menos 20 personas), administración de 
inventarios y supervisión de labores de aseo. 
 

2.00 

 5.00 

Coordinador Administrativo 
 

5.00 

Experiencia específica menor a 3 años en gestión administrativa de 
servicios de recolección de residuos, manejo de personal operativo 
(al menos 20 personas), atención de quejas y solicitudes 
ciudadanas, así como elaboración de informes de gestión. 
 

0.00 

Experiencia específica entre 3 años y menor a 5 años en gestión 
administrativa de servicios de recolección de residuos, manejo de 
personal operativo (al menos 20 personas), atención de quejas y 
solicitudes ciudadanas, así como elaboración de informes de 
gestión. 
 

2.00 

Experiencia específica mayor a 5 años en gestión administrativa de 
servicios de recolección de residuos, manejo de personal operativo 
(al menos 20 personas), atención de quejas y solicitudes 
ciudadanas, así como elaboración de informes de gestión. 

5.00 

Coordinador de Programación y Seguimiento 
5.00 

Experiencia específica menor a 3 años en programación y 
optimización de recursos humanos y equipos para la recolección de 
residuos, elaboración y control de rutas, uso de sistemas de 
seguimiento (GPS) y supervisión de operaciones. 
 
Experiencia específica entre 3 años y menor a 5 años en 
programación y optimización de recursos humanos y equipos 
para la recolección de residuos, elaboración y control de rutas, 
uso de sistemas de seguimiento (GPS) y supervisión de 
operaciones. 
 
Experiencia específica mayor a 5 años en programación y 
optimización de recursos humanos y equipos para la recolección 

0.00 
 
 
 
 
 

2.00 
 
 
 
 

5.00 
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de residuos, elaboración y control de rutas, uso de sistemas de 
seguimiento (GPS) y supervisión de operaciones. 

Metodología, Plan de Trabajo y Organigrama 60.00 

Metodología  
 

25.00 

Cumple con la descripción detallada de menos del 50% de la de 
los servicios requeridos en los términos de referencia y el Título 
de Concesión. 
 

0.00 

Cumple entre el 50% y 80% de los servicios requeridos en los 
términos de referencia. 
 

10.00 

Cumple con la descripción y detalle de más del 90% de los 
servicios requeridos en los términos de referencia y el Título de 
Concesión. 
 

25.00 

Plan de trabajo 
 

30.00 

Es congruente con menos del 50% con la metodología, términos 
de referencia y calendarización de la propuesta económica. 
 

0.00 

Es congruente entre el 50% y el 80% con la metodología, 
términos de referencia y calendarización de la propuesta 
económica en función de la calidad y detalle del cronograma 
propuesto. 
 

15.00 

Es congruente con más del 90% con la metodología, términos de 
referencia y calendarización de la propuesta económica en 
función de la calidad y detalle del cronograma propuesto. 
 
 
 

30.00 

Organigrama 
 

5.00 
 

No corresponde al perfil de puestos, especialidad y organización 
de las actividades a desarrollar conforme a los términos de 
referencia y actividades necesarias para cumplir con los 
servicios. 
 
Cumple con al menos el 50% con el perfil de puestos, 
especialidad y organización de actividades a desarrollar 
conforme a los términos de referencia, actividades necesarias 
para cumplir con los servicios y es congruente con la 
metodología y cronograma propuesto 
 

0.00 
 
 
 
 

2.00 
 
 

Corresponde al perfil de puestos, especialidad y organización de 
actividades a desarrollar conforme a los términos de referencia, 

5.00 
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actividades necesarias para cumplir con los servicios y es 
congruente con la metodología y cronograma propuesto. 
 

Equipos  5.00 

En el caso de que el Concursante cuente con equipos propios 
deberá presentar copia de las facturas que acrediten la 
propiedad de estos, además indicará el número de serie de las 
máquinas y el sitio de localización donde se encuentren. O bien, 
el Concursante que acredite el compromiso de arrendamiento 
de los equipos necesarios para el inicio de operaciones del 
sistema. 

5.00 

Experiencia y Especialidad 15.00 

Contratos de Operación, Rehabilitación o Modernización de 
Infraestructura de Residuos con una capacidad mínima de 20 
TDE en los últimos 10 años. 
 

5.00 

Uno o dos contratos 1.00 

dos o tres contratos 3.00 

más de tres contratos 
 

5.00 

Contratos ejecutados en el sector de Residuos Sólidos de 
cualquier tipo, con una capacidad mínima de 5 TDE en los 
últimos 10 años. 
 

10.00 

Uno o dos contratos 1.00 

dos o tres contratos 5.00 

más de tres contratos 
 

10.00 

Total de puntos posibles de la Oferta Técnica 100.00 

 

V.2. Distribución de Puntos de la Oferta Económica 

 

Conceptos Puntuación 

Solidez del Plan Financiero 35.0 

Carta de términos 
y condiciones 
bancaria en 

términos de lo 
requerido en el 

numeral IV.2.1 de 
este Apéndice 

Carta de términos y condiciones del 
Financiamiento emitidos por una 
institución financiera conforme a lo 
requerido en el Apéndice 4 de las Bases 
Generales del Concurso. 

35.00 

Carta de Términos y Condiciones que no 
incluya toda la información requerida el 

10.00 
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Apéndice 4 de las Bases Generales del 
Concurso, pero cuente con la información 
necesaria para el modelo financiero. 

No presentar sumario de términos de 
financiamiento emitidos por una institución 
financiera conforme a lo requerido en el 
Apéndice 4 de las Bases Generales del 
Concurso o dichos términos no sean 
suficientes para modelar financieramente 
el Proyecto. 

En este supuesto el no otorgamiento de 
puntos es sin perjuicio de que se incurra 
en una causa de desechamiento de la 
Propuesta. 

0.00 

Consistencia en la Evaluación Económica – Financiera 35.00 

Consistencia del 
Plan Financiero 

Se otorgará el puntaje a quien cuente con 
una Oferta Económica consistente de 
acuerdo con lo establecido en el numeral 
IV.2.2 de este Apéndice. 

Total, consistencia de la evaluación 
financiera del Proyecto por parte del 
Concursante, sin errores, omisiones, 
consistencia con la Oferta Técnica 
(volúmenes, precios, programas) y 
sumario de términos y condiciones. 

35.00 

Inconsistencias menores en la evaluación 
financiera del Proyecto que no alteran la 
solvencia de la Propuesta ni modifican el 
resultado de la evaluación financiera. 

15.00 

inconsistencias mayores en la evaluación 
financiera del Proyecto que alteraren la 
solvencia de la Propuesta y afecten el 
resultado de la evaluación financiera. 

0.00 

Esquema Tarifario y Tarifa Promedio 30.00 

Tarifa Promedio 
Se asignará el puntaje relativo al concepto 
de Tarifa Promedio más baja de acuerdo 
con los apartados IV.2.3. 

30.00 

Total de Puntos Posibles de la Oferta Económica 100.00 

 

 


